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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
Advertido error en el anuncio publicado con fecha 29 de diciembre de 2017, número 247, relati -

vo a la  aprobación definitiva de la  modificación de ordenanzas  fiscales de este Ayuntamiento para

2018, se procede a la subsanación del mismo, en los términos que a continuación se indica siguiente: 

- Donde dice: “Número 11. Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles”

- Debe decir: “Número 11. Tasa por Distribución de Agua, Enganche o Acometida de Línea y Colo -

cación y Utilización de Contadores e Instalaciones Análogas”.

Miguelturra, 29 diciembre de 2017.-La Alcaldesa, María Victoria Sobrino García.

Anuncio número 37

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 2 ·  miércoles, 3 de enero de 2018 ·  50

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 0
2-

01
-2

01
8

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
36

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
19

 d
e 

36
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
gz

3L
K

y3
8Y

e0
xk

cN
0W

7k
f


